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Habiéndose observado error en la inserción de la Orden de 1 de abril de
987 en la Que se nombra Jefe del Gabinete Tecnico del señor Subsecretario

; don Jo~ Luis Gómez Díaz. publicada en el (<<Boletín Oficial del Estado»
¡úmero 79, de 2 de abril de 1987), se transcnbe a continuación íntqra y
iebldamente rectificada:

En uso de las facultades que me confiere el articulo 14.4 de la
Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, de
oonformidad con lo dispuesto en el Decreto 1106/1966, de 28 de
abril, y el articulo 9.· del Real Decreto 2169/1984, de 28 de
>1oviembre, cumpliendo las previsiones a que hace referencia la Ley
30/1984, de 2 de agostn, he resuelto nombrar Jefe del Gabinete
Técnico del señor Subsecretario, con nivel 30 y complemento
específico de 1.318.440 pesetas, a don José Luis Gómez Díaz,
iJ075031124A5700, funcionario de la E"",la Técnica de la Direc
ción General de Tráfico.

a) A los Catedráticos numerarios de Bachillerato que figuran
en el anexo I a la presente Orden.

b) A los Profesores agregados de Bachillerato que figuran en
los anexos JI y III a la presente Orden.

De conformidad con lo establecido en la Orden de 23 de octubre
de 1986 (oBoletín Oficial del Estad"" del 29) que convocaba
concursos de traslados para los Cuerpos, entre otros, de Catedráti
cos Numerarios de Bachillerato y Profesores Agregados del mismo
nivel, para la provisión de plazas vacantes en Centros docentes de
Bachillerato del Departamento,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Adjudicar destino, en vinud de concurso de traslados:

ORDEN de 8 de abril de 1987 por la que se resuel~'en
los concursos de traslados entre Catedráticos numera
rios de Bachillerato y Profesores agregados del mismo
nivel convocados pOr Oráen de 23 de octubre de /986.
(Continuación.)
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(ConlinURcion.)

ORDEN de 1 de abril de 1987 (rectificada) por la que
se nombra Jefe del Gabinete Técnico del señor Subse
cretario a don José Luis G6mez Díaz.
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BARRIONUEVO PEÑA

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Lo di~o a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 1 de abril de 1987.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Segundo.-Declarar en expectativa de destino a los Profesores
que figuran en el anexo IV.

Los Centros en ~ue estos Profesores desempeñarán la función
docente serán adjudicados por las respectivas Direcciones Provio·
ciaIes a las que provisionalmente se les destine, mediante Resolu
ción de la Dirección General de Personal y Servicios que se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado»,.

Estos Profesores estarán obligados a tomar parte en todos los
documentos de traslados que se convoquen hasta obtener destino
definitivo.

Tercero.-Los destinos o, en su caso, la expectativa adjudicados
por la presente Orden a los Profesores procedentes del concurso
oposición de 1986 y anteriores, quedarán condicionados a su
nombramiento como funcionarios de carrera.

Cuarto.-Los interesados tomarán posesión de los nuevos desti
nos que se les adjudican por la presente Orden en la fecha que se
fije en las instrucciones sobre el comienzo de curso que oportuna
mente diete la Subsecretaría del Depanamento. La referida toma de
posesión sunirá efectos económicos y administrativos de 1 de
octubre siguiente. A los únicos efectos de participación en concur
sos de traslados como consortes de funcionarios de otros Cuerpos
docentes, la toma de posesión podrá tener efectos desde el 1 de
septiembre.

Quinto.-Los Catedráticos y Profesores agregados panicipantes
en este concurso de traslados que hayan presentado documentación
para la demostración de méritos alegados podrán retirarla por sí o
por persona debidamente autorizada, en la Sección de PrOVisión de
Plazas de Bachillerato, calle Alca1á, numero 36, primera planta,
28014 Madrid, en el plazo de un mes, contado a partir de la
finalización del plazo contemplado en el ultimo apartado de esta
Orden.

Sexto.-Dar publicidad, segun anexos V y VI, a efectos de
información, a los destinos definitivos y expectativa, obtenidos,
respectivamente, por los Catedráticos numerarios de Bachillerato y
Profesores agregados del mismo nivel y por los Profesort"s proce
dentes del concurso-oposición de 1986 y anteriores, que han
I!,articipado en los concursos de traslados convocados por el
L>epartamento de Enseñanza de la Generalidad de Cataluña,
Departamento de Educación del Gobierno Vasco, Consejería de
Educación de la Junta de GaJicia, Consejería de Educación de la
Junta de Andalucía, Consejería de Educación del Gobierno de
Canarias y la Consejeria de Educación de la Generalidad Valen
ciana

A todos los efectos, estos Profesores habrán de atenerse a lo Que
dispongan las resoluciones del concurso de traslados de cada una
de las Comunidades Autónomas, que se publicará en los respecti
vos diarios oficiales.

Séptimo.-Contra la presente Orden los interesados podrán
interponer ante el Ministerio de Educación y Ciencia recurso de
reposición en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al
de su inserción en el «Boletín Oficial del Estadm), de acuerdo con
lo establecido en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento
Administrativo y en el artículo 53 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrauva.

ORDEN de 23 de marzo de 1987 por ID que se decIDra
la pérdida de todos los derechos adquiridos como
consecuencia de la aprobación del concurso-oposición
para ingreso en el Cuerpo de Profesares de Educación
General Básica, convocado por Órden de 8 de marzo
de 1984, de doña María Teresa Rodrlguez Raposo, por
no haber tomado posesión.
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Ilmo. Sr.: Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley
de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964 es
requisito imprescindible para adquirir la condición de funcionario
de carrera de la Administración Civil del Estado, además de la
superación de las oportunas pruebas de selección y del nombra
mIento conferido por la autoridad competente, tomar posesión
dentro del plazo de un mes a partir de la notificación del
nombramiento.

La Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía
comunica que la Profesora de Educación General Básica, doña
María Teresa Rodríguez Raposo, con número de Registro de
Personal 3284716624, nombrada por Orden de l de septiembre de
1985 (<<!loletin Oficial del Estado» de 2 de octubre), no ha
cumplido con tal requisito.

En su vinud, este Ministerio ha resuelto:

Declarar la pérdida de todos los derechos adquiridos como
consecuencia de la aprobación del concurso-oposición para ingreso
en el Cuerpo de Profesores de Educación General Básica. convo
cado por Orden de 8 de marzo de 1984 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 15), por no haber cumplido el requisito que determina
el apartado d) del artículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del
Estado de 7 de febrern de 1964, de doña Maria Teresa Rodriguez
Raposo y, en consecuencia, anular el número de Registro de
Personal que tiene asignado.

Contra la presente Orden la interesada podrá interponer recurso
de reposición ante este Ministerio, previo al contencioso-adminis
trativo, en el término de un mes, contado a partir del día siguiente
al de la publicación de esta Orden en el oBoletín Oficial del Estado»

Lo di~o a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de marzo de 1987.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982), el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy
García de Viedma.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de abril de 1987.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982), el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy
García de Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios. Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.


